
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE AIDA CRISTINA SÁNCHEZ BERMUDEZ 
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 
RADICADO 76001-33-33-001-2018-00016-00 
 
Auto de Sustanciación No. 093 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

30 de noviembre de 2020, proferida dentro del presente proceso, que REVOCÓ 
PARCIALMENTE la sentencia No. 111 del 31 de mayo de 2019, proferida por este 

Despacho, y en su lugar dispuso ordenar a la Nación –Ministerio  de  Educación  

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones  Sociales  del  Magisterio (FOMAG),  

proceder a realizar la devolución de los descuentos efectuados  por  conceptos  

de salud sobre la pensión de jubilación de la demandante, pero única y  

exclusivamente respecto de las mesadas adicionales del mes de diciembre, 

debidamente actualizados del conformidad con el artículo187 del CPACA, así 

mismo, CONFIRMÓ en lo demás la sentencia apelada. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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